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CONTRATO DE COMPRAVENTA.

. Art. 1.445 y caracteres.

. crítica al C ci.

. Art. 1.445 y caracteres.

La definición legal de la institución la contiene el Art. 1.145 al decir;

"Por el contrato de compra y venta uno de los contratantes se obliga a entregar una cosa determinada y el otro a pagar por ella un precio cierto en dinero o signo que lo represente.".

Desprendiéndose de ella como caracteres;

       1) Tratarse de un contrato consensual, nota esta que remarca el Art. 1.450 a cuyo tenor;

"La venta se perfeccionará entre comprador y vendedor, y será obligatoria para ambos, si hubieren convenido en la cosa objeto del contrato y en el precio, aunque ni la una ni el otro se hayan entregado.".

       2) Es Bilateral al producir obligaciones reciprocas para los contratantes.

       3) Es Oneroso por suponer la existencia de contraprestaciones entre comprador y vendedor.

       4) Es Conmutativo aunque puede ser aleatorio en ciertos casos, como cuando se trate de cosas futuras y se celebre el contrato a riesgo del comprador.

       5) Finalmente es Traslativo del dominio pues que sirve de título para la transmisión de la propiedad.

. critica al C ci.

       Sin embargo la definición del Código deja sin resolver dos problemas fundamentales:

      El relativo a la obligatoriedad de transmitir o no el dominio )objeto de estudio en este mismo tema) y el de su extensión a los bienes inmateriales (obviado al regular el Cap VII la venta de derechos), por ello la doctrina ha encontrado definiciones mejores para calificar al contrato de compraventa y que solucionan al mismo tiempo estos dos problemas, así Ennecerus la define como un contrato bilateral en el que una de las partes se compromete a transferir un objeto patrimonial al patrimonio de la otra parte a cambio de lo cual esta promete el pago de una suma de dinero.

CLASES.

. civiles o mercantiles.

Según la legislación que les resulte aplicable. Conforme al Código de Comercio son mercantiles la compraventa de cosas muebles para revenderlas bien en la misma forma que se compraron o bien en otra diferente con animo de lucrarse en la reventa. El mismo Código de Comercio, en su artículo 323 señala los supuestos en que la compraventa no se reputará mercantil.

. comunes o especiales.

Según la legislación que les sea aplicable; o la del Código Civil o la de leyes especiales.

. voluntaria y necesaria.

     Por su origen, según que sea consentida libremente por el vendedor o se impongan a este por virtud de un precepto legal, así entre las segundas cabe citar a título de ejemplo la expropiación forzosa.

. privada o pública.

Según la realice el vendedor con un comprador elegido libremente o la celebre por medio de subasta.

. compraventas especiales.

- Por razón del sujeto distinguimos:

A) de inmuebles por menores sujetos a patria potestad.

B) de bienes de menores o incapacitados sujetos a tutela.

C) de inmuebles y títulos por parte de extranjeros.

De bienes del Estado y de los entes religiosos.

- Por razón del objeto:

a) De propiedades especiales.

b) De objetos artísticos.

c) De Buques.

d) De viviendas de Protección Oficial.

e) De divisas.

- Por la forma:

Por subasta.

Por venta forzosa por aplicación de la ley de Expropiación forzosa de 16 de diciembre de 1954.

- Por la causa transmisiva:

de esperanza.

A prueba ensayo o gusto.

Con pacto de retroventa.

Con pacto de retraer.

- Por razón de la garantía:

con arras.

Con pacto de reserva de dominio, de reserva de hipoteca o de la lex comisoria.

- Por los efectos

De cosa ajena.

Venta simulada

Contrato de venta mixta con donación.

- Por las modalidades:

de suministro.

Con precio aplazado.

A plazos

Veamos ahora por separado alguno de estos tipos especiales:

. CONTRATO DE FRANCHISING

. bibliografía
Nada de útil hay en el manual de Garrigues.

2) Tampoco en el de Martínez Val.

Referencias en el Chulia respecto a la diferenciación con toros contratos.

Estupendo el libro de Lluis Cardelus “El contrato de franchising.”.

En el libro homenaje a Uria también muy acertado el artículo de Juan Luis Iglesias Prada “Notas para el estudio del contrato de concesión mercantil”.

Estas notas comprenden solo las referencias de interés en el Chulia y en el articulo de Iglesias Prada (en éste además pueden encontrarse referencia a sentencias del Ts que no utilizo y merecen estudiarse) y se redactan para añadirlas al libro de Cardelus que ha de ser tomado como base de estudio teniendo en cuenta que el contrato ha devenido típico por los reglamentos de la EE 4087/88 y 556/89.

. terminología.

Vicent Chulia en su compendio critico de Derecho mercantil (Tomo II Pág 172) y siguiendo la terminología establecida por el Reglamento de la CEE 1983/83 distingue entre:

 1) Contrato de concesión comercial, o de distribución exclusiva, al que la Ley Belga de 27 de Julio de 1961 define como aquel según el cual “el concesionario de venta exclusiva es el comerciante que ostenta el derecho a revender a titulo exclusivo los artículos o productos de un fabricante concedente, en su propio nombre y por su propia cuenta.”.

2) Contrato de compra o aprovisionamiento en exclusiva, regulado por el reglamento de la CEE 1984 /83.

3) Contrato de distribución autorizada o a través de revendedores autorizados.

En él a diferencia de lo que ocurre den el contrato de franchising el concesionario conserva plenamente su autonomía jurídica y patrimonial y no recibe la exclusividad den la distribución de los productos del concesionario. Entre fabricante y el distribuidos autorizado se establecen simples relaciones de predilección o preferencia.

4) Contrato de franquicia o con prestación retribuida de asistencia técnica formación y comunicación de know how.

5) Contrato  estimatorio en que se distribuyen las mercancías al detallista que no paga su precio hasta después de un plazo, salvo devolución de la mercantil y que entre tanto no recibe la propiedad sobre ella, aunque si la autorización para venderla

. elementos personal. Franquiciado. Problema de su extinción.

     Dice Prada que; “el empresario-concesionario puede ser tanto una persona física como una persona jurídica. No existe obstáculo alguno para que una sociedad mercantil sea concesionario. Incluso es posible que esta última posea, como único objeto social (o preferente) la explotación de la concesión. En ocasiones, el concedente ostenta la titularidad de parte del capital.”.

    La titularidad de una concesión por una sociedad mercantil plantea, entre otros, los problemas relativos a la determinación de los efectos extintivos que pudieran derivarse de la transformación y extinción de la sociedad o de los cambios de socios producidos en la misma.

Cuando el concesionario es una persona física la doctrina tradicional entendía que su defunción daba lugar automáticamente a la extinción del contrato (y así será cuando las partes lo hayan pactado expresamente, entendiendo que este pacto es plenamente eficaz), sin embargo cuando las partes nada hayan pactado, dice este autor que:

“Un detenido examen de la realidad de los hechos permite apreciar que el intiuitu personae esta siendo sustituido por lo que con evidente acierto se ha denominado un intuitu instrumento, o, si se prefiere, utilizando unos términos particularmente expresivos, un intuitu tabernae, las condiciones personales de los contrayentes han ido cediendo progresivamente su relevancia ante la absorbente y especifica consideración de las aptitudes técnica y productivas de la empresa. El intuitus se ha desplazado, en efecto desde el comerciante o empresario al establecimiento mercantil de que es titular.”.

Lo que le permite afirmar que así como el fallecimiento del concedente no actúa como causa de extinción tampoco debe actuar como tal el óbito del concesionario.

Sin embargo el TS, adoptando la tesis contraria, en sentencia de 14 de Febrero de 1973 ha afirmado que la concesión mercantil tiene el carácter de contrato  celebrado intuitu personae.

Ha de advertirse por otra parte, que la extinción de la concesión es, a su vez, causa de extinción de la subconcesion (TS 31 de Diciembre de 1970).

. definición de rappels según el Plan General Contable de 22 de Febrero de 1973

OJO COMPROBAR QUE SIGA VIGENTE.

Son:

“Los descuentos, bonificaciones y rebajas concedidas, cuando se base en haber alcanzado un determinado volumen de pedidos.”.

No debe figurar en la propia factura de venta sino concederse con posterioridad a la vista de los pedidos realizados.

. ¿Quién responde de los vicios ocultos en el contrato de franchising.?.

En principio parece evidente que por aplicación del articulo 342 del Código de Comercio debe responder el concesionario, sin embargo si bien este es la contraparte jurídica del adquirente final del productos, en la realidad la contraparte económica es el fabricante concesionario. Dice Iglesias que:

“El problema se plantea también cuando (como sucede normalmente) el producto que vende el concesionario viene acompañado de una garantía de fabrica, porque en ese caso (y prescindiendo ahora de la extensión de dicha garantía cuya duración puede ampliar el concesionario sin consentimiento del concedente, cita al efecto el arret de la Corte de Reims de 13 de Octubre de 1975 en RTDC 1976, Pág 183) es obvio que entre fabricante y adquirente final se establece una relación jurídica autónoma e independiente del contrato de adquisición definitiva del bien, pero no por ello se sustituye la responsabilidad legal pro vicios por otra convencional en el contrato de compraventa entre el concesionario y el adquirente del producto. Por esta razón no es infrecuente que en estos contratos de compraventa el concesionario reproduzca una determinada cláusula de garantía de fabrica, asumiendo al mismo tiempo, de acuerdo con el concedente, la asistencia técnica a los adquirentes.”.

. problemas de las relaciones entre varios concesionarios cuando uno invade la zona del otro.

En este caso no media entre los interesados relación obligacional alguna, aunque ambos están eso si, vinculados al concesionario. E incluso es frecuente que en algunos contratos de concesión todos los posibles conflictos entre concesionarios queden sometidos a juicio arbitral, en el que de alguna forma interviene el concedente.

Podría estimarse que el pacto de exclusiva constituye una estipulación a favor de tercero (los demás concesionarios) siendo entonces de aplicación el articulo 1257-2 del Código Civil. Pero en nuestra opinión es esta una conclusión que al menos por lo que se refiere al contrato de concesión no deja de suscitar algunas reservas, estaríamos mas bien, ante una estipulación que contempla directamente el interés de los contratantes (concedente y concesionario) y solo de modo reflejo contempla el de terceras personas (los restantes concesionarios) a los que no atribuye un derecho subjetivo para exigir el cumplimiento de la promesa.

Menos dudas ofrece en cambio la estimación de los supuestos de violación de la exclusiva entre concesionarios como posiblemente constitutivos de competencia desleal.

. problema de la duración ilimitada.

El contrato de concesión suele tener una duración indeterminada, cuando tal ocurre en la practica, suele ir acompañada de una cláusula de resolución ad nutum con exención de resarcimiento de daños y perjuicios, cláusula que actúa como válvula de seguridad para compensar a las partes del riesgo que mutuamente corren. Cuando la duración es ilimitada sin preverse esta cláusula el TS en sentencias de 18 de marzo de 1966, 28 de Mayo del mismo año y 31 de diciembre de 1970 y 14 de Febrero de 1973, ha declarado la necesidad de que tales pactos no sean ilimitados en el tiempo ni en el espacio.

Siguiendo la misma tendencia, el articulo 1569 del Código civil italiano concede a ambos contratantes la facultad de desistimiento unilateral y el Reglamento de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de 6 de Abril de 1951 en su articulo 13 señala un plazo máximo de duración para el ejercicio de sus funciones.

Si no se señala en el contrato, el plazo de preaviso para la resolución unilateral del contrato, serán de aplicación los usos de comercio observados en la plaza del concesionario. Cuando estos existan, Iglesias propone la aplicación analógica del artículo 302 del Código de comercio que impone el plazo de un mes, o bien si se opta pro la inaplicabilidad de este precepto por confiar a los tribunales el conocimiento de los casos particulares de denuncia unilateral.

En cualquier caso es oportuno considerar siempre exigibles el preaviso y la justa causa de resolución como requisitos imprescindibles de la denuncia del contrato.

Cuando la duración del contrato es determinada el articulo 3 bis de la Ley belga de 21 de Abril de 1972 estima que las partes han consentido una renovación del contrato, bien por una duración ilimitada, bien por la duración prevista en la eventual cláusula de tácita reconducción, salvo que notifiquen la negativa por carta certificada con un preaviso entre tres y seis meses antes de la fecha de terminación del contrato.

Los tribunales francés se han inclinado por no conceder indemnización compensatoria de la perdida de clientela en caso de no renovación del contrato, alegando para el que “la no renovación no constituye un abuso de derecho, sino el ejercicio de un derecho contractual.”. Sin embargo los mismos tribunales se han referido no obstante a la exigibilidad de ciertas condiciones para que el concedente pueda ejercitar el derecho a la no renovación.

Por el contrario la Ley Belga ya citada si que le reconoce un derecho a indemnización en función de los siguientes elementos; la plusvalía notable de clientela aportada por el concesionario, los gastos realizados por este para la explotación de la concesión y las indemnizaciones que deba satisfacer al personal cuyos contratos deban ser rescindidos como consecuencia de la extinción de la concesión.

. problema de las mercancías en stok.

“Parece lógico permitir que el concesionario una vez extinguido el contrato, pueda proceder a la venta de sus stoks aun cuando no pueda hacer pública la ya extinguida relación de concesión. Abr pues, de retirar el rotulo indicativo de su condición de concesionario e igualmente prescindir de su antigua condición en sus relaciones con la clientela.

No parece que el concesionario, una vez extinguida la concesión, pueda insertar en su correspondencia (o incluso en el nombre comercial o en el rotulo) la indicación “antiguo concesionario de ......”, en un caso análogo la jurisprudencia francesa estimo que podría existir un acto de competencia desleal.”.

. compraventa con arras.

Dice el Art. 1454 del C ci:

“Si hubiesen mediado arras o señal en el contrato de compra y venta, podrá rescindirse el contrato allanándose el comprador a perderlas o el vendedor a devolverlas duplicadas.”.

Son tres las clases de arras que admite la doctrina y la jurisprudencia, a saber:

1)  CONFIRMATORIAS.- Que consisten en la entrega de la cosa o cantidad por una parte a la otra en señal de confirmación del contrato perfeccionado, es decir, son índice o expresión de un contrato con fuerza vinculante; equivalente a “cerrar el pacto” y operan con el efecto de entrega o anticipo a cuenta del precio (aunque como observa el TS en sentencia de 20 de Mayo de 1967, este carácter lo tienen todas las clases de arras) pero en modo alguno facultan para resolver la obligación contraída.

2)  PENITENCIALES o de arrepentimiento.- Aquí la entrega se hace en previsión de un posible desistimiento o retracción que se autoriza de antemano, mediante la perdida de lo entregado o la devolución del doble; son una especie de penal o multa por el ejercicio del derecho potestativo de desistir, al libre albedrío, del contrato.

En ellas y para que se haga operativo el efecto previsto en la norma legal no es necesario que se haya expresado la intención de desistir o resolver, pues la voluntad de apartarse de un contrato es inferible de la conducta o comportamiento del obligado  (Ts 13 de Mayo de 1930 y 22 de Febrero de 1984, diciéndose en esta última que “reiteradamente había demostrado no estar dispuesto a cumplir”.).

3)  PENALES.- En ellas la entrega actúa como una garantía de la indemnización que pudiera originar el incumplimiento; por tanto no se imputan al precio, sino que funcionan de modo similar a lo que ocurre con la cláusula penal del articulo 154, como resarcimiento, en este supuesto anticipado, para el caso de falta de cumplimiento, siendo efecto importantísimo que no excluyan la posibilidad de exigir que la obligación pactada sea estrictamente cumplida (TS 7 de Julio de 1978, 17 de Febrero de 1982, 19 de Octubre de 1984 etc).

. cuando existen arras.

La jurisprudencia tiene declarado, con carácter general que el articulo 1454 debe de ser interpretado restrictivamente, así como las cláusulas que en base a él se introduzcan en los contratos (TS 7 de Febrero de 1966, 20 de Mayo de 1967, 4 de Noviembre y 16 de Diciembre de 1970, 1 de Febrero de 1971, 7 de Julio de 1978, 17 de Febrero de 1982 y 10 de Marzo de 1986 entre otros muchas).

Por ello es necesario que las arras consten de modo indubitado y expreso, como propósito de los contratantes, pues en otro caso han de valorarse como mero anticipo del precio (TS 29 de octubre de 1976, 10 de Noviembre de 1983 y 10 de Marzo de 1986 entre otras muchas). Diciendo la sentencia del Ts de 12 de Diciembre de 1991:

“según tiene declarado repetidamente la jurisprudencia de esta sala (SS entre otras de 7 de Febrero de 1966, 10 de Noviembre de 1983, 12 de Julio de 1986, 30 de abril de 1988) el contenido del artículo 1454 del Código Civil no tiene carácter imperativo, sino que por su condición de penitencial, para que tenga aplicación es preciso que por voluntad de las partes claramente constatada, se establezcan tales arras, ya que en otro caso, cualquier entrega o abono abr de valorarse y conceptuarse como parte del precio o pago anticipado del mismo.”.

Y también la sentencia de 28 de Septiembre de 1992 abundante en la misma línea, dice:

“Porque es doctrina de esta Sala la de que no cabe entender que el empleo de la palabra “señal” exprese necesariamente la facultad de separarse del contrato, pudiendo ser estimada, sin error, como anticipo del precio (SS 11 de Octubre de 1927, 5 de Junio de 1945, 20 de Abril de 1955, 15 de Octubre de 1956) y que el contenido del articulo 1454 del Código Civil no tiene carácter imperativo , sino que, pro su condición de penitencial, para que tenga aplicación es preciso que por voluntad de las partes claramente constatada, se establezcan tales arras, expresando de una manera clara y evidente la intención de los contratantes de desligarse de la convención pro dicho medio resolutorio ya que en otro caso, cualquier entrega o abono habrá de valorarse y conceptuarse como parte del precio o pago anticipo del mismo, teniendo tal precepto legal un carácter excepcional, que exige una interpretación restrictiva de las  cláusulas contractuales de las que resulte la voluntad indubitada de las partes en el sentido de que se trata de arras penitenciales, ya que en otro caos, la suma recibida sirve precisamente para confirmar el contrato celebrado.”.

. ¿y que tipo de arras?.

Por otro lado, constando indubitadamente la existencia de arras, cuando no se especifica su modalidad o consecuencias, ni es revelable a través de una labor interpretativa, deben entenderse que tienen la cualidad de penitenciales y pro ende, ha de aplicarse el articulo 1454 que permite la rescisión allanándose el comprador a perderlas o el vendedor a devolverlas duplicadas, y ello es así por la naturaleza supletoria e interpretativa del precepto legal citado (TS 22 de octubre de 1956, 1 de Abril de 1958, 17 de Febrero de 1982 y 19 de Octubre de 1984 entre otras muchas), pues de otro modo (de entenderse la norma como imperativa o de obligada aplicación) se iría contra el principio de libertad de contratación y si no tuviera eficacia supletoria carecería de razón de ser (TS 20 de Mayo de 1967).

. compraventa judicial.

Es la realizada por el órgano jurisdiccional al llegarse a la ejecución de la correspondiente sentencia.

Son declaraciones del TS respecto a ella:

a)  Que no importa ni que la cabida registral del inmueble no coindica con la real ni que sobre el mismo se haya realizado e inscrito cualquier obra nueva posteriormente al embargo, pues como dice la sentencia de 11 de Febrero de 1991:

“Vendida la cosa embargada previa tasación teniendo en cuenta toda su real entidad, no cabe hablar de compraventa con error de cabida. Tanto como se embargo, aunque no se describiera “secundum tabulas” se vendió.”.

b)  Que subsiste en ella la obligación de saneamiento y evicción.

c)  Que si alguien impugna la validez de la escritura debe demandar al deudor ejecutado (SS de 9 de marzo de 1979).

d)  Que a efectos de computo del plazo de retracto hay que estará la  regulación de la compraventa ordinaria (20 de Febrero de 1975).

. compraventa con contrato de suministro.

La sentencia del Ts de 9 de Febrero de 1977 separa el contrato de suministro de las compraventas sucesivas en el tiempo; igualmente la A.T. de Barcelona en sentencia de 21 de Octubre de 1983 (Sala 1) distingue entre ambas, pues:

“cada una de las remeses o envíos de pienso se verificaba previo pedido (a continuación se extendían las correspondientes facturas y albaranes y las letras de cambio para hacer efectivo el importe del precio) y que las cantidades que se remitían eran variables no existiendo por lo demás fechas más o menos fijas para la realización de las partidas, es claro que nos hallamos ante un supuesto de  compraventas sucesivas y no ante un contrato de suministro.”.

Respecto a la legislación aplicable sigue diciendo la citada sentencia que:

“huérfana la figura jurídica que se examina de una regulación especifica en el campo del derecho positivo privado, se regirá, al menos en lo relativo a la entrega de las prestaciones parciales, saneamiento y bono del precio por las normas de la categoría jurídica más afín, que es la compraventa, de quien, según la doctrina dominante constituye una modalidad o especie (Sentencia del Ts de 9 de Abril de 1973 y 31 de marzo de 1975).


El problema más frecuente en la vida practica es el relativo a la demostración del pago del suministro habida cuenta de que con frecuencia se satisfacen mediante una sola entrega de capital distintas entregas del material suministrado o se realizan pagos parciales o a cuenta del toda debido. El Ts ha considerado acreditada la existencia de la obligación, en un supuesto en que se aporto a autos el contrato de suministro y diversas facturas emitidas por la parte suministrarte, y así la sentencia de 25 de Enero de 1985 sentó que la parte actora de la litis, que reclamaba el importe del suministro de energía eléctrica insatisfecho, aportó los contratos en que se basaba dicho suministro, contratos que no fueron impugnados por el demandado, así como aportó, también los recibos o facturaciones del servicio prestado, sin que tampoco se opusiera prueba alguna por el demandado respecto a su pago de donde derivaba la correcta aplicación del articulo 1214 en cuanto que el actor probo la obligación cuyo cumplimiento reclamaba.

. compraventa con pacto de exclusiva.

Respecto a este tipo de compraventa la sentencia del Ts de 22 de Marzo de 1988 dice que:

“En torno al llamados pacto de exclusiva ha sendo esta salas las siguientes conclusiones:

Primero: Que dicho pacto, examinado por la jurisprudencia a partir de la sentencia de 23 de Marzo  de 1921 y definido en las de 29 de Octubre de 1955 y 31 de Diciembre de 1970 al orientarse en el sentido de evitar la concurrencia en el mercado, entraña una restricción a la libertad comercial de los contratantes que, como tal, no debe interpretarse en sentido amplio, sino limitado.

Segundo: Que dado el intuitu personae que juega en los contratos de distribución de productos con pacto de exclusiva, pro la repercusión que en el patrimonio de cada contratante puede ocasionar la inactividad o falta de diligencia del otro, se suele acompañar en la práctica mercantil, cuando se concierta sin fijación de plazo, de una cláusula de resolución ad nutum, con exención de resarcimiento de daños y perjuicios, que actúa como válvula de seguridad para compensarles del riesgo que mutuamente corren.

Tercero: que es el criterio seguido por nuestro Código civil para todos aquellos supuestos en que entre los interesados medien relaciones obligaciones por tiempo indefinido, según se infiere de sus artículos 400, 1052, 1705, 1732 y 1750, e incluso de otros textos legales, como el articulo 279 del Código de comercio.

Cuarto: Que tanto las legislaciones extranjeras como las disposiciones vigentes en nuestro país que tratan de esta materia adoptan medidas para evitar la prolongación sine die de los pactos de exclusiva estipulados por tiempo indefinido, bien concediendo a ambos contratantes la facultad de desistimiento unilateral, como sucede con el articulo 1569 del Código Civil italiano, ya señalando un plazo máximo de duración para los mismos, cual ocurre con el párrafo segundo del artículo 13 del Reglamento para los Agentes de la propiedad Inmobiliaria de 6 de Abril de 1951.

Quinto: Que la jurisprudencia de esta Sala proclama en sus sentencias de 18 de Marzo y 28 de Mayo de 1966 la necesidad de que dichos pactos no fueran ilimitados en el tiempo ni en el espacio, lo que da lugar a que el empleo de la denuncia unilateral del contrato no implique abuso en el ejercicio del derecho, por no darse este cuando la persona a quien se atribuye no traspase los limites de equidad y de la buena fe.

Sexto: Que si no se pacta la fecha en que el contrato debe dejar de producir sus efectos no puede exigirse indemnización pues podrá darse por concluido en la fecha que convenga al interés de las partes.

Séptimo: que la revocabilidad de los contratos de concesión en exclusiva establecidos sin límite temporal por la sola voluntad de uno de los contratantes debe entenderse sin perjuicio de las consecuencias de todo orden, singularmente indemnizaciones, que podrán acompañar a la actuación de la parte que decidiere abusivamente la resolución del vínculo (Sentencias de 14 de Febrero y 27 de diciembre de 1973 y 11 de Febrero de 1984.

Segunda: que como consecuencia de la doctrina jurisprudencial anteriormente anotada debe concluirse que, si bien la resolución unilateral, por la sola voluntad de una de las partes, del contrato de agencia en exclusiva, jurídicamente posible y valida no comporta per se le necesidad de indemnizar los daños causados por la disolución del vinculo, no puede en modo alguno excluirse la consecuencia indemnizatoria, y ello no solo en los supuestos en que pactada la necesidad de un preaviso se hubiera  prescindido del mismo, en términos de mayor generalidad; “se hubiera deducido abusivamente la resolución del vinculo) (Sentencia de 11 de Febrero de 1984, ya citada), sino también en aquellos toros en los que la denuncia unilateral del contrato vaya seguida de un disfrute por parte del empresario representado por la clientela aportada por el agente, supuestos en los que la doctrina científica sostiene la existencia de un enriquecimiento por parte del concedente de la exclusiva que abr de ser compensado al agente, si no queremos que pueda ser calificado de enriquecimiento sin causa, y en los que la legislación comparada de los países europeos ofrece diversas soluciones para cuantificar el importe de la indemnización compensatoria, por la continuación en el disfrute de la clientela aportada por el agente, que van desde la libertad que al Juez, según normas de equidad, concede la legislación italiana, a falta de acuerdos colectivos y usos, a la compensación con un tope máximo de un año que conceden los sistemas alemán y austriaco o de dos años que prevé el francés siempre calculado sobre la base de las comisiones medidas de los últimos años.”.

El mismo criterio es seguido  por la sentencia de 15 de octubre de 1992, según la cual:

“a) el examen de la jurisprudencia recaída en torno al contrato de venta con exclusiva demuestra en primer lugar que nunca se le puede asignar un carácter de perpetuidad cuando, como en este caso se concierta sin fijación de plazo, lo que implica que cuando como en el caso discutido no se infringió la equidad ni la buena fe por parte de la demandada, tenga ésta derechos a rescindir el contrato sin que ello signifique abuso de su derechos (doctrina deducida entre otras, de las Sentencias de 28 de Mayo de 1966 y 14 de Febrero de 1973.).

b) La indemnización de daños y perjuicios solo procederá cuando se dé por terminado el contrato sin motivo alguno, lo que no acaece cuando no se pacta la fecha en que el contrato deje de producir sus efectos máxime teniendo en cuenta que en el supuesto discutido estuvo vigente durante un largo lapso de tiempo (Sentencias 17-12-1973, 6-3-1978, 21-4-1979 y 30-6-1987).”.

La de 4 de Noviembre de 1992 declara que:

“no cabe inferir del hecho de que, antes el señor L.Y. y después COYMESA, realizaran ventas en representación de la demandante, (incluso con un servicio de mantenimiento post. Venta y sin que constara que ninguna otra persona llevará a cabo operaciones en la zona) que concurran los elementos propios del contrato de concesión comercial exclusiva, ya que a) No es correcto afirmar que la concesión de zona haya de implicar, en todo caso, la exclusividad; y b) Por el contrario, la exclusividad en las ventas requiere una definición temporal ausente en este caso, y se trata de un contrato atípico cuya complejidad, así en lo relativo a comisiones, incluso indirectas y a facturación mínima, impide considerarlo existente con base solo en situaciones de hecho tan poco reveladoras como las alegadas por la demandada reconviniente.”.

Una última referencia a la obligación de indemnizar que tiene el suministrador cuando resuelve el contrato viene dada por la sentencia del TS de 17 de Marzo de 1993, recordando la postura ya sentada por la de 22 de Marzo de 1988;

“........... al tiempo que se declara la legalidad de la resolución unilateral del contrato de venta en exclusiva, se subraya la indemnización del disfrute, en su caso, por el empresario que resolvió el contrato, de la clientela captada por el agente cesado, durante la vigencia de aquel resuelto contrato, pero cuantificando el importe indemnizatorio del disfrute, en términos equitativos al modo usual en la legislación comparada.”.

Otras sentencias que estudian la material son las de 28 de Febrero de 1979, 14 y 17 de diciembre de 1973, 11 de Noviembre de 1976, 10 de Noviembre de 1981 y 7 de Diciembre de 1982.

. promesa de venta.

En ocasiones se hace difícil separar lo que ya es una compraventa perfeccionada de lo que es una simple promesa de venta o incluso esta del contrato de opción (véase el epígrafe correspondiente del tema 65). La promesa de compraventa la recoge el Art. 1451 y la jurisprudencia tiene declarado respecto a la separación entre la simple promesa y el contrato ya perfeccionado que:

“es incuestionable que no siempre se presenta de la misma forma y manera el contrato de promesa de venta, pues unas veces las propias partes contratantes han dejado para el futuro no solo la obligación de celebrar el contrato definitivo, sino también la total y completa determinación de los elementos y circunstancias del referido contrato en cuyo caso el incumplimiento no puede conducir mas que a la exigencia (por el contratante dispuesto a cumplir su compromiso) de la indemnización por los daños y perjuicios que dicho incumplimiento le haya podido acarrear, mientras que en otros supuestos, las mismas partes demuestran su decidida voluntad (en todos los pormenores y detalles) de celebrar un autentico contrato de compraventa, que de momento no pueden actuar por impedirlo la concurrencia de determinados obstáculos como falta de autorización o liberación de gravámenes o simplemente porque en dicho instante no les conviene la celebración en firma y desean esperar cierto plazo, poniendo de manifiesto no solo su voluntad de presente, sino exacta y total para cuando cesen aquellos obstáculos o venza el término establecido, momento a partir del cual es incuestionable que si uno incumple lo prometido el otro estará facultado a exigir el cumplimiento de la promesa en si....... y para cuya velocidad no existe ya el obstáculo anterior, posibilidad de cumplimiento forzoso que se reafirma en la Sentencia de 13 de diciembre de 1989 al decir; “permitiéndose desde la de 1 de Julio de 1950 el cumplimiento forzoso, con la sustitución de la voluntad del obligado por la del juez, circunscribiendo el derecho a indemnización para el supuesto de que el contrato no se pueda cumplir.” (Ts 24 de diciembre de 1992).

ELEMENTOS PERSONALES REALES Y FORMALES.

-------------------------------------------------------

. personales, arts 1457 y 1458.

. reales.

    1) cosa:

          1) Existencia real y posible.

          2) Comercio licito.

          3) Determinada. 


2) El precio.

          problema del precio vil.

. forma.

-------------------------------------------------------

. personales.

     Sienta el C ci como regla general en el Art. 1.457:


"Podrán celebrar el contrato de compra y venta todas las personas a quienes este código autoriza para obligarse, salvo las modificaciones contenidas en los artículos siguientes.".

    Solo destacar una nota; es admisible el pacto en cuya virtud queda por designar el futuro comprador: es el típico caso de compra en documento privado comprometiéndose el vendedor a escriturar en favor de la persona que se le señale:


"En el "iter" negocial que se ha especificado surge la figura doctrinal no amparada pero no prohibida por la normativa del código Civil y leyes similares, del contrato atípico denominado "para persona que se designar ", que casi siempre se embebe en la figura del contrato de compraventa, y cuya característica esencial en la realización contractual, queda normalmente establecida entre el estipulante (comprador) el promitente (vendedor) y un tercero, y éste cuando se consuma el contrato, pasar  a ocupar el lugar del estipulante, el cual quedar , entonces, fuera del contrato. Suponiendo siempre dicha figura contractual, una actuación de gestión y otra actuación de mediación.".

Art 1.458:


"El marido y la mujer podrá n venderse bienes recíprocamente.".

. reales.

Son la cosa y el precio.

      * En cuanto a la cosa, tiene que reunir como requisitos:

     1) Existencia real y posible. Diciendo el código al respecto en el Art. 1.460:


"Si al tiempo de celebrarse la venta se hubiese perdido en su totalidad la cosa objeto de la misma, quedar  sin efecto el contrato.


Pero si se hubiese perdido solo en parte, el comprador podrá  optar entre desistir del contrato o reclamar la parte existente, abonando su precio en proporción al total convenido.".

    2) Comercio licito.

    Respecto a él C ci no hace ninguna alusión especifica y hay que acudir a la legislación especial en cada caso, a titulo de ejemplo podemos citar; las cosas que no son susceptibles de apropiación como las sagradas, las religiosas y las publicas, los derechos intransmisibles como el de uso y habitación, las servidumbres, la herencia futura, los animales que padezcan enfermedades contagiosas y la caza y la pesca en periodo de veda.

     3) Determinada. 

      Si bien la determinación no ha de ser por necesidad actual pues basta con que se pueda llegar a determinar la cosa sin necesidad de un nuevo convenio entre los interesados.

     Por otro lado la real concreción de lo transmitido puede ser distinta a la realmente indicada por las partes en el contrato: Si "A" vende a "B" una cuota de un solar sobre el que se levanta un inmueble, evidentemente esta transmitiéndole una cuota de la vivienda y no solo del terreno sobre el que se levanta, aunque solo este sea el específicamente determinado en el contrato (Sentencia del TS de 9 de Mayo de 1995).

      * El segundo elemento real viene constituido por el precio, cuya cuantificación viene referida a la totalidad de la contraprestación que con él se satisface y no a las distintas partes en que esta contraprestación pueda desglosarse. La Resolución de 21 de Enero de 1993 se ocupo de un supuesto en que el Registrador de la Propiedad negó la inscripción a una escritura de compraventa en que se transmitía el usufructo y la nuda propiedad por quienes respectivamente eran sus titulares y se señalaba un precio único, la D.G.R.N. revoco la calificación declarando que:


"...las partes han concertado un único contrato de compraventa en el que no solo es indivisible la obligación conjunta de los vendedores de dar un cuerpo cierto (cfr. Art. 1151-1 Código civil) en este caso integrante de la masa de gananciales en liquidación, sino también la correlativa obligación del único comprador, con la consiguiente repercusión total en los casos de resolución por incumplimiento parcial y con la vinculación que entre los diversos sujetos establece la indivisibilidad de la prestación. Nada hay que objetar, pues, a que el precio haya sido señalado globalmente como prestación única a que queda obligado el comprador y sin determinación, por tanto, del que correspondería por el derecho que enajena cada uno de los sujetos que integran la parte vendedora.".

    Postura que ratifica la Resolución de 21 de Enero de 1993.

      También sigue este criterio la Resolución de 12 de Junio de 1993:"A" y "B" vendieron en una misma escritura, dos parcelas de terreno a "C"; una de dichas parcelas era propiedad de "A" y la otra lo era de "B" y se señaló un precio conjunto para la total compraventa. El Centro Directivo admitió esta posibilidad declarando que:


"La compraventa única de una pluralidad de bienes por un precio conjunto es perfectamente posible al amparo del principio de autonomía de la voluntad (cfr. Art. 1255 del C ci), expresamente se prevé en el Código Civil que pueden ser dos o más las fincas o bienes vendidos conjuntamente por un solo precio (cfr. arts 1471, 1479, 1492 del C ci), con la posible repercusi¢n en el r‚gimen de las obligaciones bilaterales que la compraventa origina. No cabe, por tanto, negar el acceso al Registro de un acto traslativo perfectamente valido y exigir que antes las partes cambien su negocio inicial global valido, la unida compraventa en la que son dos los bienes vendidos por sus respectivos dueños, por una pluralidad de negocios.".

      Como requisitos del precio deben de señalarse:

      a) Ser de existencia real. Si el precio fuera simulado no hallaríamos ante una donación encubierta.

       b) Ser determinado. Pero no es necesario que se halle determinado en el acto de realizar el contrato sino que basta también como ocurría con la cosa, que pueda determinarse sin necesidad de nuevo contrato. As¡ se admiten en el código como medios para determinarlo:


1) Que sea determinado por referencia a otra cosa cierta (Art. 1447). El TS en sentencia de 2 de Marzo de 1988 declaró que cuando el precio de un piso se señalaba a tanto el metro cuadrado, había que incluir para determinar el precio final los metros cuadrados correspondientes a los elementos comunes del inmueble.


2) Que se deje su determinación al arbitrio de una persona determinada. Si esta no pudiere o no quisiera señalarlo, quedará  ineficaz el contrato (Art. 1447).


El TS ha declarado en sentencias de 23 de Abril de 1964 y 26 de Octubre de 1984 que cabe nombrar para que lo designe a un organismo oficial (Instituto Nacional de Moneda Extranjera) el cual deber  determinarlo con acomodo a pautas legales.


A pesar de que el código no regula la posibilidad de impugnación, tanto la doctrina científica, que invoca por analogía el Art. 1690 del propio Código, como la jurisprudencia (SS de 21 de Abril de 1956 y 22 de Diciembre de 1966) han admitido esta posibilidad.


3) Si la venta es de valores, granos, líquidos y demás cosas fungibles se puede también determinar el precio por el que la cosa vendida tuviera en determinado día en bolsa o mercado o fijando un tanto mayor o menor (Art. 1448).


c) Consistente en dinero o signo que lo represente.


Si bien el TS tiene declarado (ad exemplum 19 de Diciembre de 1990) que carece de trascendencia la circunstancia de que el precio fijado por las partes fuese inferior al normal.

      Su señalamiento, concluye diciendo el Art. 1449, no podrá  nunca dejarse al arbitrio de uno de los contratantes.


* problema del precio vil.

      Nos remitimos en este punto a lo dicho en el tema anterior al estudiar la acción Pauliana, sin embargo merece aquí¡ citarse por resumir la postura del TS la sentencia de 20 de Julio de 1993, conforme a la cual:


"....la justicia del precio no es requisito esencial, como su certeza, de la compraventa, a diferencia de lo que ocurría en el derecho romano y ocurre en algunos derechos forales: y as¡, la S 16 de Octubre de 1965 dice que, si bien es cierto que en las compraventas el precio constituye para el vendedor la verdadera causa del contrato, conforme al criterio sustentado por esta Sala, y que la ausencia de tal requisito o su ilicitud provoca la declaración de inexistencia de estos negocios jurídicos, sin embargo, en este caso, aun cuando se estuviere en presencia de un precio vil, como parecen apuntar los recurrentes, no se originaria la invalidez radical del contrato, por no ser indispensable en nuestro ordenamiento positivo la existencia de adecuación entre ese elemento integrante del pacto y el verdadero valor de la cosa enajenada, y mucho menos la necesidad de que el vendedor hubiera de obtener lucro alguno; y la de 5 de Febrero de 1971, que cita las de 27 de Mayo y 27 de Noviembre de 1961, manifiesta que la desproporción entre el valor de lo vendido y lo entregado por ello, en tanto sea cierto el precio, no es causa suficiente para invalidar el contrato, extremo en el que insisten las de 16 de junio de 1973 y 25 de Abril de 1981, aunque esta ultima señale que el precio vil si debe tenerse en cuenta, con otros hechos apreciados, para reconocer una situación jurídica de simulación de venta, encubridora de una donación ilícita, siendo de destacar que en el caso que nos ocupa no se dan esos dos hechos apreciados....".

    Y la de 27 de Junio de 1996 (A. 4794) conforme a la cual:


"La concurrencia de precio en las compraventas civiles es elemento esencial para su plena validez, conforme a los artículos 1445, 1447, 1448 y 1449 del Código Civil, sin que sea necesario, como esencialidad contractual, que dicho precio tenga que ser justo y por lo tanto opera como eficaz y suficientemente determinado si es inferior al real, pero con existencia constatada e incluso aunque sea desproporcionado al normal, resulta intrascendente, pues en nuestro derecho el "pretio vilari facti" no genera invalidez radical del contrato, al no conformar esta sola circunstancia prueba plena para destruir la presunci¢n de la existencia y licitud de la causa del negocio, toda vez que no depende su eficacia exclusivamente del adecuado precio o el mas acomodado al mercado en relación al fijado por las partes, y as¡ lo tiene declarado la jurisprudencia constante de esta Sala (Sentencias de 16 octubre 1965, y 25 abril 1981 hasta las mas recientes de 19 diciembre 1990, 16 septiembre 1991, 3 febrero 1992 y 25 febrero y 20 julio 1993.".

. forma.

Ya sabemos que conforme al Art. 1278:


"Los contratos serán obligatorios cualquiera que se la forma en que se hayan celebrado siempre que en ellos concurran las condiciones esenciales para su validez.".

      Pero el Art. 1280 indica que deberán constar en Escritura Pública:


"1) Los actos y contratos que tengan por objeto la creación, modificación o extinción de derechos reales sobre bienes inmuebles.".

      Para acabar con la cláusula genérica de que :


"También deberán hacerse constar por escrito aunque sea privado los demás contratos en que la cuantía de las prestaciones de uno o de los dos contratantes exceda de 1.500 pesetas.".

PROHIBICIONES.

. Art 1459;


"No podrán adquirir por compra, aunque sea en subasta publica o judicial, por si ni por persona alguna intermedia;


1) Los que desempeñen algún cargo tutelas, los bienes de la persona o personas que están bajo su guarda o protección.


2) Los mandatarios, los bienes de cuya administración o enajenación estuviesen encargados.


3) Los albaceas, los bienes confiados a su cargo.


4) Los empleados públicos, los bienes del Estado, de los Municipios, de los pueblos y de los establecimientos también públicos, de cuya administración estuviesen encargados.


Esta disposición regirá  para los Jueces y peritos que de cualquier modo intervinieren en la venta.


5) Los Magistrados, Jueces, individuos del Ministerio fiscal, Secretarios de Tribunales y Juzgados y Oficiales de justicia, los bienes y derechos que estuviesen en litigio ante el Tribunal, en cuya jurisdicción o territorio ejercieran sus respectivas funciones, extendiéndose esta prohibición al acto de adquirir por cesión.


Se exceptuará  de este regla el caso en que se trate de acciones hereditarias entre coherederos, o de cesión en pago de créditos, o de garantía de los bienes que posean.


La prohibición contenida en este número 5º, comprender  a los Abogados y Procuradores respecto a los bienes y derechos que fueren objeto de un litigio en que intervengan por su profesión y oficio.".

Y dice la Sentencia de 14 de octubre de 1966;


"Es constante la doctrina de esta Sala al proclamar que el contenido de este artículo, como prohibitivo que es, debe ser interpretado restrictivamente.".

LA TRANSMISIÓN DEL DOMINIO EN LA COMPRAVENTA.

. historia.

. pacto de reserva de dominio.


+ separa de leasing.


+ efectos inter partes (7).


+ efectos respecto a terceros.



a) para los acreedores del comprador.



b) para los acreedores del vendedor.


+ efectos para 3 que de buena fe adquiera.


+ inscribibilidad en el registro.

. historia.

      En el derecho romano el vendedor no se obligaba a transmitir la propiedad al comprador, sino simplemente a entregar la cosa y a mantenerle en la pacifica posesión de la misma, y parece ser que la razón de ello podría verse en la posibilidad de admitir las ventas a los peregrini y extenderla al mismo tiempo a los predios provinciales que no podían ser sujetos ni objetos respectivamente del dominio quiritario.

      Pero el derecho moderno, considera, en cambio, que el fin y el objeto de la compraventa es la transmisión de la propiedad, o sea la titularidad de la cosa o derecho vendido.

      En España un importante sector doctrinal representado por De Diego, Roca Sastre y Albaladejo creen, basándose en los antecedentes históricos (partidas y proyecto de 1851) que el C ci refleja todavía el punto de vista romano y solo impone al vendedor la obligación de entregar y sanear, como demuestran los arts 1445, 1461 y 1474, que únicamente hablan del deber de entregar una cosa determinada y de garantizar al comprador una posesión legal y pacifica de la cosa vendida.

      Pero otro sector no menos importante, representado entre otros por Pérez González y Alguer y por Moreno Mocholi, se esfuerza por interpretar los preceptos legales en el sentido de acercarlos a la orientación moderna de transmitir el dominio, y as¡ aducen entre otros argumentos:

      1) Que el Art. 1095 atribuye un derecho real al comprador desde que la cosa le ha sido entregada.

      2) Que el articulo 1160 no considera valido el pago de la obligación de dar cuando se a hecho a persona que no tenga la libre disposición de la cosa debida y la capacidad suficiente para enajenarla.

    3) Que el Art. 1.258 obliga a cuantas consecuencias se deriven de la naturaleza, la buena fe, el uso y la ley en la ejecución de los contratos.

      4) Que el Art. 1.462 no considera entregada la cosa vendida cuando se pone en posesión del comprador sino cuando se pone en su "poder".

      En cuanto a la JURISPRUDENCIA, se inclina mayoritariamente por considerar que es característica de la compraventa la transmisión que en ella se hace del dominio (TS 27 de Mayo de 1959 y otras posteriores), sin embargo cambia de orientación la sentencia de 16 de Noviembre de 1992, a cuyo tenor:


"en nuestro derecho, la compraventa, no funciona, en puridad como un negocio traslativo de dominio (aunque, por lo general sirva en la praxis para producir ese efecto traslativo), sino como un negocio de transferencia de la posesión de la cosa, tal y como, de forma elocuente, se deriva no solo de lo dispuesto en su definición legal en el Art. 1445 CM, cuando se habla que por el contrato de compraventa, uno de los contratantes (el vendedor) se obliga a entregar una cosa determinada, sino de lo establecido en el Art. 1461 al prescribir  que el vendedor está  obligado a la entrega y saneamiento de la cosa objeto de la venta, es decir, que el vendedor no se obliga a transmitir al comprador el dominio de la cosa vendida, ni tampoco a través de la compraventa, se realiza un negocio adquisitivo de dominio, sin perjuicio -se reitera- que dentro del trafico jurídico o negocial, normalmente, eso acontezca, más como se dice, en puridad técnica, es perfectamente factible la compraventa de cosa ajena....".

. pacto de reserva de dominio.

      Por ello no resulta extraño que haya sido discutido entre los autores la posibilidad de incluir dentro de una compraventa el llamado pacto de reserva de dominio en cuya virtud la transmisión de la propiedad no se produce hasta que se haya satisfecho totalmente el precio. Hoy es ya unánimemente admitido que la obligación de transmitir la propiedad es solo una consecuencia natural y no esencial de este contrato por lo que resulta eliminable por pacto en contrario.

     Y en esta posición Lacruz (1) define la reserva de dominio como el pacto "por el cual el pago del precio (de todo, o, si as¡ se conviene, de una parte), se eleva a condición del paso de la propiedad al comprador, a quien se le entrega desde el primer momento la posesión de la cosa".

      También el TS en sentencia de 10 de Junio de 1958 expreso claramente que no había transmisión alguna de la propiedad:


"....permaneciendo por consiguiente el vendedor hasta que llega ese momento, como propietario de la cosa, con la sola limitación de conceder entretanto el uso y goce al comprador, y con la obligación personal de no transferir a otros la propiedad, por lo cual el comprador es un verdadero precarista, que no puede prescribir la cosa y si dispone de ella responde de apropiación indebida.".

      Sin embargo la sentencia de 23 de Febrero de 1995 admite que el comprador sujeto a pacto de reserva de dominio pueda ejercitar la tercería de dominio y dice:


"La doctrina de esta Sala (Sentencia de 16 Julio 1993, que cita las de 11 Julio 1983 y 16 Febrero 1984), ha declarado la plena validez de las cláusulas de venta con reserva de dominio, que no  afectan a la perfección del contrato, que tiene lugar plena y vinculante, si bien su conclusión definitiva se produce cuando el precio resulta totalmente desembolsado, pero sin que ellos suponga ataque a la transmisión ya operada, que priva solo de la libre disposición del bien comprado bajo condición suspensiva, pero no dificulta a ejercitar los derechos y acciones derivados del negocio de compraventa en razón de su precisa conservación, sobre todo cuando la mayor parte del precio fue pagado puntualmente antes del embargo atacado y el resto del total con sujeción al clausulado contractual, poseyendo en tanto el comprador el apartamento de referencia no como simple detentador, sino como efectivo y real poseedor legitimo a titulo de dueño.".

     En nuestro derecho positivo, esta institución solo la recoge expresamente, y aun así para citarla y no para regularla, la Ley de Ventas a Plazos , cuyo Art. 6 nº 12 dice que los contratos contendrán con carácter obligatorio:


"12) La cláusula de reserva de dominio, si as¡ se pactara, as¡ como el derecho de cesión de la misma o cualquier otra garantía de las previstas y reguladas en el ordenamiento jurídico.".

      Sin embargo esta ley, ve limitado su  ámbito de aplicación a operaciones mercantiles; siempre que el pago del precio se aplace por mas de 3 meses y siempre dentro de los limites materiales que reglamentariamente se señalen.

. separa de leasing.

  Conviene distinguirla del llamado arrendamiento financiado (también conocido por locacion-venta o por leasing) en este, se pacta que pagado cierto número de plazos el adquirente podrá adquirir la propiedad mediante un último pago superior a cualquiera de los anteriores plazos o bien podrá desistir del contrato volviendo la cosa al transmitente. En la compraventa con reserva de dominio la adquisición de la propiedad, pagado el ultimo plazo, se produce automáticamente, sin que el adquirente puede elegir entre pagar una ultima amortización o desistir.

      Tampoco equivale exactamente a una compraventa sin traditio de la cosa vendida, pues ; en la reserva de dominio el comprador pagando, o consignando lo debido, podrá conseguir unilateralmente la transmisión de la propiedad (y lo que en la practica es vital; la modificación registral que permita poner el bien a su nombre sin limitación alguna), por contra en la venta sin traditio, aun pagando necesitara que el vendedor le entregue la cosa y si así no lo hiciera tendrá  el comprador que acudir, como un simple acreedor más, a los Tribunales.

. separa de condición resolutoria.

     Es fácil su distinción de la condición resolutoria, la Sentencia de 10 de Junio de 1958 configuro a la reserva de dominio como distinta de la condición resolutoria por impago y la califico como condición suspensiva de la transmisión de la propiedad hasta el completo pago del precio, por ello el comprador es calificado como mero "poseedor material" y como "verdadero precarista que no puede prescribir la cosa y si dispone de ella responde de apropiación indebida.".

      Idéntica concepción mantienen las sentencias de 11 de Julio de 1983, 19 de Octubre de 1982 y 4 de Julio de 1981, diciendo esta ultima que :


"...la compraventa con condición resolutoria no comporta una figura contractual de análogas características a la del "pactum reservanti domini", pacto que en tanto en éste el vendedor se reserva el dominio de la cosa vendida hasta un determinado momento, que en la mayoría de los casos suelo ser el pago íntegro del precio aplazado, en la condición resolutoria por impago no existe esa reserva de dominio, por parte del vendedor, sino una perfección adquisitiva por parte del comprador susceptible de resolución de pleno derecho.".

      Pese a esta posición el TS no aplica siempre todas las consecuencias que debieran derivarse de calificar a la reserva de dominio como condición suspensiva, pues producida tal equiparación debiera de concluirse que cumplida la condición el comprador adquiere el carácter de propietario con efectos retroactivos desde la formalización del contrato y ello, como veremos al estudiar los efectos del pacto no siempre es admitido por los tribunales.

. separa de condición suspensiva.

      Más difícil es separarla de las condiciones suspensivas a las cuales la jurisprudencia a asimilado en muchas ocasiones el pacto de reserva de dominio:

      Así la sentencia de 12 de Marzo de 1993 declara que la reserva de dominio es:


"una garantía para el cobro del precio aplazado, cuyo completo pago actúa a modo de condición suspensiva de la adquisición por el comprador del pleno dominio de la cosa comprada y verificándose tal completo pago se produce ipso iure la transferencia dominical; no afecta, pues, a la perfección, pero si a la consumación...".

      Sin embargo como luego veremos esta equiparación no es absoluta pues en ocasiones los tribunales han llegado a conclusiones distintas de las que debieran adoptarse si nos hallásemos ante una condición suspensiva pura y simple; de esta forma no habría sido posible admitir que quien ha vendido pisos en documento privado con condición resolutoria otorgue por si mismo la escritura publica de división en propiedad horizontal pues, extinguido el pacto de reserva de dominio y retrayéndose los efectos de la adquisición hasta el momento en que se firmo el contrato,  el promotor no habría sido propietario en los instantes intermedios.

. efectos inter partes.

      1) En vendedor sigue siendo el propietario y por tanto a el le corresponde otorgar las Escrituras Publicas de Obras Nueva y división en Propiedad Horizontal, estableciendo los pactos que tenga por conveniente.

      Así: La sentencia de 19 de Octubre de 1982 se ocupo de un caso en que el promotor-constructor de un edificio había otorgado compraventas en documento privado, sujetándolas a pacto de reserva de dominio: antes de cobrar el precio en su integridad, otorgo , el solo, Escritura Publica de Obra Nueva y después formalizo las ventas de pisos. El TS confirmo la validez de la obra nueva a la que manifestó que no debían de concurrir los compradores, pues no habían adquirido todavía la propiedad al no haber satisfecho ¡íntegramente el precio. Sin embargo cuando este ya se ha pagado en su totalidad a la declaración de Obra nueva deben de concurrir todos los propietarios.

      Aunque distinta seria la solución si no existiera una reserva de dominio, sino una condición suspensiva (A.T. de Barcelona 23 de Julio de 1984), en el mismo sentido Fuentes Lojo J.V (Suma de la propiedad por apartamentos, Tomo I Pág. 151).

      2) La llamada cláusula de caducidad, por virtud de la cual el vendedor abusivamente se queda, al resolver el contrato , con los plazos abonados por el comprador,  debe ser limitada, bien en los términos que para ello prevé el Art. 11 de la Ley de Ventas a plazos, bien en la medida que consideren los tribunales, al tratarse de una pena convencional sujeta al articulo 1154 (Sentencia de 3 de Julio de 1915).

      3) Los gastos de conservación de la cosa corren a cargo del comprador que esta obligado a mantenerla en su integridad y buen estado.

      4)  Tanto el incumplimiento de esta obligación de mantener la cosa en buen estado como el impago de algún plazo, no determina NECESARIAMENTE la resolución de la venta, y si, por lo común, el vencimiento de la total deuda aplazada, pudiendo optar el vendedor por exigir el pago de la total deuda o la devolución de la cosa con resolución de la venta. TS de 6 de Marzo de 1906.

      5) riesgos. Tanto Lacruz como Borrell (3) son de la opinión de que tanto los daños ocasionados por cualquier causa (sin culpa del vendedor) como los aumentos de valor, debe sufrirlos quien ha comprado la cosa. Postura que en derecho comparado confirma el Art. 1523 del código Italiano al decir que :


"en la venta a plazos con reserva de propiedad, el comprador adquiere la propiedad de la cosa con el pago del último plazo del precio, pero asume los riesgos desde el momento de la entrega.".

      6) La reserva de dominio no solo tiene porque garantizar el pago de los bienes vendidos sino que puede abarcar también a otras prestaciones accesorias.

      Así la sentencia de 10 de Junio de 1958 se refería a una reserva de dominio no incluida en un contrato de C-V sino de "arrendamiento de obra con suministro de materiales" y la reserva sobre estos materiales garantizaba al propietario no solo el pago de los mismos sino el de su instalación.

      7) Es el vendedor que se ha reservado el dominio quien debe correr con los gatos comunes si lo vendido esta dentro de una comunidad horizontal (A.T. Barcelona 17 de enero de 1985; si bien esta sentencia no aclara si hubo o no transmisión de la posesión).

      Evidentemente las soluciones anteriores no se ajusta estrictamente a la naturaleza de condición suspensiva que el TS atribuye a la reserva de dominio, pues cumplida la condición (pago) el comprador detendría titular con efecto retroactivo y por tanto el tendría que haber otorgado la E.P de obra nueva o haber pagado los gastos de comunidad.

. efectos respecto a terceros.

      Hay que distinguir:

1) Efectos para los acreedores del comprador.

      El vendedor según la jurisprudencia puede interponer tercería de dominio siempre que concurran determinadas circunstancias, as¡: que conste la cláusula por escrito, que tenga fecha cierta anterior a la ejecución y por lo que respecta a los bienes sujetos a la Ley de Ventas a plazos, que consten en el registro especial que se crea.

      La sentencia de 10 de Junio de 1958 exige que se demuestre concluyentemente por el vendedor que existía la cláusula de reserva de dominio; (pidiendo que esta conste por escrito y que tenga fecha cierta anterior a la ejecución) pues la tenencia de la cosa sirviéndose de ella como propia fácilmente puede dar a los terceros una idea equivocada de la solvencia de su deudor, y es la casa vendedora quien debe responder de esta apariencia creada por ella.

      Las sentencias de 28 de enero de 1928 y 6 de Marzo de 1936 otorgan al vendedor derecho preferente, en caso de suspensión de pagos, como acreedor privilegiado.

      No es transmisible el pleno dominio, pero si el resoluble.

2) Efectos para los acreedores del vendedor.

      Respecto a ellos la Sentencia del TS de 19 de Mayo de 1989 sienta un criterio totalmente revolucionario:

      Se trataba de un caso en que el promotor, mediante contratos privados, había vendido 21 pisos, reservándose el dominio hasta tanto se produjera el completo pago de su precio.

      Estando los contratos en fase de cumplimiento, el constructor se vio abocado a una situación de insolvencia y los acreedores embargaron los citados inmuebles.

      El TS se planteo el problema en estos términos:


"Se somete a la resolución de esta Sala un mismo y único problema, cual es el de si el comprador de un bien inmueble (en este caso concreto, de tantos pisos cuantos son los terceristas aquí accionantes), a precio aplazado y con pacto de reserva de dominio a favor del vendedor hasta que queda totalmente pagado el precio, que se halla en la posesión del inmueble comprado, por habérselo entregado el vendedor y que va cumpliendo exacta y puntualmente su obligación de pago en los respectivos vencimientos de los plazos estipulados, puede ejercitar la acción de tercería de dominio ante un embargo trabado, antes del vencimiento de todos los referidos plazos, sobre dicho inmueble por un acreedor del vendedor para el cobro, por la vía de apremio, de las deudas que éste tiene contraídas en favor de ese acreedor".

      Y acepto la posibilidad de que los compradores, mediante el ejercicio de una acción de tercería se opusieran con existo al embargo trabajo, diciendo:


" ... desde el lado del vendedor, este, pese al expresado "pactum reservati dominii" , carece igualmente de poder de disposición o facultad de transmisión (voluntaria o forzosa) de la cosa a tercero, mientras el comprador esté dando cumplimiento a la obligación de pago aplazado al llegar los sucesivos vencimientos de los plazos convenidos, de tal manera que si, durante el expresado periodo de pendencia de la condición, el vendedor dispone voluntariamente de la cosa en favor de tercero o se ve forzado a ello, a virtud de procedimiento de apremio seguido contra el mismo por sus propios acreedores, el comprador, que se halla en la posesión y disfrute de la cosa y viene realizando todos los actos a que esta obligado para que la condición pueda cumplirse (el pago fraccionado del precio en los plazos pactados), no puede quedar inerme e indefenso ante esa situación a la que es totalmente ajeno (situación que la sentencia aquí recurrida califica muy expresivamente cuando en su Fundamento jurídico tercero "in fine" dice :" En Derecho no se puede utilizar la reducción al absurdo y es un absurdo pretender que el adquirente con reserva de dominio que cumple con sus obligaciones pueda ser privado del bien por terceros acreedores del vendedor").".

      Y todo ello: 


"sin perjuicio, por otra parte, de que los acreedores del vendedor, durante el expresado periodo de "pendente conditione", puedan trabar embargo sobre el crédito que el vendedor ostenta contra el comprador por la parte del precio cuyos plazos aún quedan por vencer, pero no sobre la cosa vendida.".

      Esa postura es justamente la contraria a la que había adoptado el TS en resoluciones anteriores (as¡ la de 11 de Julio de 1983).

      Y esta es exactamente la misma postura que adopta la sentencia de 16 de Julio de 1993: "A" vendió a "B" en documento privado un inmueble con cláusula de reserva de dominio. Al embargarlo los acreedores de "B", "A" interpuso tercería de dominio, estimada por los tribunales y al resolver sobre el recurso de casación el TS admitió que tanto el vendedor como el comprador podían entablarla caso de embargarse el bien por sus respectivos acreedores, diciendo:


"....no es menos cierto que asistiéndole al vendedor la facultad de ejercitar con éxito la tercería de dominio en los supuestos de ejecución por terceros frente al comprador; a este, a su vez, también le corresponde tal derecho, aunque no haya satisfecho la totalidad del precio al tiempo de los embargos, sin que pueda dejarse de lado que cuando se da concurrencia de venta debidamente perfeccionada, con entrega efectiva y disponibilidad para el comprador del bien que recibió mucho antes de las trabas llevadas a cabo y ello resulta debidamente acreditado, la tercería tiene que ser estimada, pues su acogida solo exige, conforme al Art. 1532 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la debida justificación dominical por parte del tercerista a la fecha de la practica del embargo perturbados de su posesión, con independencia de que la adquisición provenga de documento privado o publico y no ser trascendente que la misma tenga constancia en el Registro de la Propiedad, que solo se limita a publicar los derechos reales existentes fuera del mismo.".

Y prosigue:


"Estas situaciones producen, asimismo, para el vendedor, estando pendiente el pacto de reserva de dominio (SS 19-5-1989 y 12-3-1993 y mientras el comprador cumpla normalmente su obligación de pago, conforme sucesión en la controversia, que carezca de poder de disposición respecto al bien que vendió, as¡ como, y por ello, de facultades de transmisión del mismo a terceros, tanto en forma voluntaria como forzosa (y los embargos son un anticipo de esta ultima modalidad) por lo que a la compradora le asiste, "pendente conditione", el indudable derecho del ejercicio de la tercería de dominio sobre la vivienda adquirida y trabada en embargo por deudas propias de quien se la vendido, a las que es totalmente ajena.".

      3) Efectos para los terceros que de buena fe puedan adquirir la cosa.

      El concepto de tercero dado por el TS es muy amplio y abarca "tanto a los que lo sean por creer que les pertenece un derecho, como aquellos que persiguen la cosa para hacerse pago con su valor de un crédito que obra en su patrimonio". (4 de octubre de 1971).

      Independientemente de la apropiación indebida en que incurra el comprador, hay que separar :


+ que se trate de bienes incluidos en la Ley de Ventas a plazos; el vendedor podrá reclamarles la cosa solo si el contrato estaba inscrito, pues como dice la sentencia de 24 de Noviembre de 1970; "... para que pueda oponerse a tercero tal contrato, es necesario su inscripción, si aquí no se hizo, aunque exista (el contrato) no tiene eficacia frente a tercero, porque es requisito constitutivo de la acción de tercería, que el título sea hábil y si por faltar la inscripción en el Registro no lo es, la tercería no puede prosperar.".


+ que se trate de bienes muebles no sujetos a dicha ley.


Como ya hemos visto el TS ha entendido que el dominio retenido podía ser eficazmente opuesto a los terceros acreedores del comprador, siempre que el pacto constase en documento DE FECHA AUTENTICA (Art. 1918 y 1227 del C ci) ( TS 10 de Junio de 1958).

      * Que se trate de bienes inmuebles: El TS ha declarado en sentencia de 19 de Mayo de 1989, luego confirmada por la de 12 de Marzo de 1993 que: salvo claro es los supuestos de protección de la fe publica registral (Art. 34 L.H.);


"El vendedor, pendiente el pacto de reserva de dominio y mientras el comprador este cumpliendo su obligación de pago aplazado, carece de poder de disposición o facultad de transmisión (voluntaria o forzosa) de la cosa a tercero.".

. inscribibilidad en el Registro.

En contra puede alegarse:


1) El Art. 11 de la L.H., que niega efectos respecto a tercero al aplazamiento de pago que no se asegure con condición resolutoria expresa o hipoteca.


2) El Art. 51 del RH que prohíbe la inscripción expresa de los aplazamientos de pago no asegurados especialmente.

A favor argumentaremos:


1) El principio de autonomía de la voluntad del Art. 1255.


2) Que el pacto es un modo especial de asegurar el pago del precio que no esta enumerado por el Art. 11 de la L.H., pero la aplicación literal del precepto se salva si se tiene en cuenta que no es el aplazamiento del precio lo que se opone a tercero, sino la transmisión condicionada suspensivamente. Luego el pacto debe tener acceso al registro por aplicación del Art. 23 de la L.H. que es un precepto de carácter general que no puede ceder por la interpretación dada a otro texto (el Art. 11 en este caso).


3) Partiendo de la idea de Diez Picazo de que el pacto implica una condición resolutoria expresa, en si mismo, proceder  igualmente el régimen del Art. 23 de la Ley Hipotecaria.
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LA VENTA DE COSA AJENA.

. derecho comparado.

. doctrina española.

. Roca Sastre.

. Puig Brutau.

. TS y Art. 1437.

. derecho comparado y separa de doble venta.

     El Derecho romano admitid la posibilidad de la venta de cosa ajena, por ser la venta simplemente productora de obligación pero no implicar transmisión del dominio. Posición similar se sigue en el derecho alemán.

      El c ci francés, al seguir el sistema de compraventa traslativa o con eficacia real, se ha visto en la necesidad de prohibir la venta de cosa ajena.

      El Código Italiano, a pesar de regular también la compraventa traslativa, abandono esta prohibición en 1942 regulándolo en el sentido de conceder a tal venta un efecto obligatorio, retrasando el efecto traslativo a un momento ulterior (Art. 1.478).

      En el tema 69 estudiaremos los supuestos de doble venta y allí veremos como la diferencia de esta figura con la venta de cosa ajena, radica en ocasiones en que se haya producido o no una efectiva transmisión del pleno dominio mediante la traditio: existiendo ya esta, si el antiguo propietario vende de nuevo estaremos ante una venta de cosa ajena, por el contrario, no existiendo traditio nos hallaremos ante una doble venta. Aquí solo queremos remarcar que la "traditio" existe, (y por tanto nos hallamos ante una venta de cosa ajena y no ante una doble venta) cuando la primera de las ventas se ha formalizado en escritura publica, pues como recuerda la sentencia del TS de 25 de Marzo de 1994:


"....la tradición instrumental transmite la posesión "real", siempre que no se pruebe lo contrario, prueba no obtenida en esta litis. posesión la aludida, la que deriva de la tradición instrumental, suficiente para ejercitar la acción reivindicatoria y para demandar de desahucio al ocupante material del inmueble, como se deduce de las sentencias de 24 de mayo de 1941, 10 de diciembre de 1945 y otras. En todo caso posesión real no es equivalente a posesión o detentación material, como se ve en varias relaciones jurídicas contractuales (arrendamiento, deposito, precario, etc.).".

. doctrina española.


1) La venta de cosa ajena es considerada como una figura nula por Manresa.


2) Anulable otros como Scaevola y De Diego.


3) Valida los mas, asÍ Castan, Roca Sastre, Garrigues, Pérez González y Alguer, Cossio etc.

. Roca Sastre.

   Considera que ningún precepto obliga al vendedor a ser el propietario, pues:


1) Si es dueño la tradición transferir  el dominio.


2) Si no es dueño, le transferir  todo el poder y posesión que él tuviere sobre la cosa, y si sumado el tiempo de posesión del vendedor con el del comprador se produjese la usucapión a favor de este, el comprador adquiriría el dominio.


3) Si el vendedor no es dueño de la cosa y esta antes de consumarse la usucapión es reivindicada con éxito, el vendedor quedara obligado al saneamiento por evicción.

. Puig Brutau por su lado distingue:


1) Compraventa de cosa genérica: no tiene importancia que el vendedor no sea propietario, porque tal venta al no estar el objeto totalmente determinado, no puede tender a transmitir inmediatamente el dominio.


2) Compraventa de cosa determinada; conociendo esta circunstancia comprador y vendedor es la valida la venta.


3) Compraventa de cosa determinada ignorando ambas partes que es ajena. en principio el contrato se mantiene firme, pero el comprador puede alegar error sustancial (Art. 1.266).


4) Venta de cosa ajena con engaño fraudulento cometido por el vendedor. El comprador podrá anular el contrato por dolo (1.269).

. Ts.

      La jurisprudencia se ha inclinado por admitir la validez de la venta de cosa ajena (Sentencias de 13 de Marzo de 1964, 19 de Enero de 1965, 13 de Junio de 1970, 5 de Julio de 1976 o 27 de Mayo de 1982 entre otras muchas). Concretamente esta ultima como criterio general dice:

"con base en el carácter puramente consensual que, conforme a los artículos 1445 y 1450 del CC tiene en nuestro derecho positivo el contrato de compraventa, su validez es forzoso admitirla inter partes, desde el momento en que se perfecciona por el consentimiento de los contratantes sobre la cosa y el precio, pues desde entonces surgen las respectivas obligaciones, sin que el hecho de que la cosa no sea propiedad del vendedor impida el mantenimiento de la obligación que asume de entregarla, porque esta circunstancia, que únicamente afecta a la consumación del contrato, podría determinar en sustitución de la cosa vendida, la obligación de indemnizar daños y perjuicios por el incumplimiento si no quisiere o no pudiere adquirir lo que libremente se comprometió a entregar, o en su caso la acción de saneamiento de los artículos 1475 y siguientes , con la consiguiente licitud de la venta de cosa ajena.".

      Criterio que confirma la sentencia de 25 de Junio de 1993:


"La figura jurídica de la venta de cosa ajena está admitida por la doctrina científica y por la jurisprudencia al entender, que la compraventa es sólo generadora de obligaciones, y la propiedad no se transmite por el simple contrato, sino por éste unido a la tradición, teniendo como limite la validez de esta, venta, el supuesto en que medie engaño por parte del vendedor, en cuyo caso cabría la anulabilidad por dolo; existiendo en otro caso la posibilidad de la correspondiente indemnización (in quod interest) si la cosa no llega a entregarse, y sin que en ningún supuesto sea objetivamente imposible o nula la obligación del vendedor, sustituible por el interés equivalente del comprador, efecto típico de cualquier incumplimiento (SS 1-3-1954, 5-2-1968, 3-7-1981 y 31-12-81.).".

      El comprador puede pues obligar al vendedor a adquirir la cosa o bien solicitar la indemnización de daños y perjuicios:

"Todo ello, naturalmente, si el comprador no se conforma y exige valida y lícitamente la anulación del negocio por error (ha creído de buena fe que la cosa era del vendedor) o por dolo (el vendedor le ha hecho creer que es suya.). También podrá pedir la resolución por incumplimiento del vendedor, pues no está obligado a aceptar como cumplimiento de la obligación del vendedor una cosa sobre la que ni tiene la libre disposición ni capacidad para enajenarla (Art. 1160 CC).

En ambos casos, con los daños y perjuicios correspondientes.".

. Art 1437.

   Sin resultar directamente aplicable a la figura se ocupa de ella indirectamente el Art. 1.437:


"Si una misma cosa se hubiese vendido a diferentes compradores, la propiedad se transferirá a la persona que primera haya tomado posesión de ella con buena fe, si fuera mueble.

Si fuere inmueble, la propiedad pertenecerá al adquirente que antes la haya inscrito en el Registro.

Cuando no haya inscripción pertenecer  la propiedad a quien de buena fe sea primero en la posesión y faltando esta, a quien presente título de fecha más antigua, siempre que haya buena fe.".

